
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AyACUCHO ··CAPITAL DE LA EMANCIPACiÓN HISPANO AMERICANA'·

LEY N" 24682

"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"

RESOLUCIÓNDE LACOMISIÓN DE REVISIÓNYAPROBACIÓNDE

EXPEDIENTESTÉCNICOSND06'1 -Z015-MPH/CRAET

Ayacucho,

VISTO,
o 6 JUL. 2015

La Sesión No 046-2015-MPH/CRAET, de fecha 06 de Julio del 2015,

sobre la Aprobación del Expediente Técnico del Proyecto, "MEJORAMIENTODE LA PAKflCIPACION

CIUDADANA PARA EL PROCESO DESARROLLO LOCAL DEL DISTRITO DE AYACUCHO DE

HUAMANGA-AYACUCHO".Informe N° 713-20 15-MPH/56 de fecha 06 de julio del 2015. Informe N°

06-2015-MPH/UF/A/56 de fecha 25 de junio del 2015. Informe N° 634-2015-MPH/56 de fecha 22 de
junio del 2015, Informe N° 042-2015-MPH/SGSLP-HRAM de fecha 18 de junio del 2015. Informe ND

080-2015-MPH/32.AMC de fecha 29 de mayo del 2015, Informe N° 180-2015-MPH/A-37 de fecha
27 mayo del 2015. y demás actuados. y;

CONSIDERANDO,

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica. política y

administrativa en los asuntos de su competencia. de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del

Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972. en concordancia con el Artículo
'-
194° de la Constitución Política del Estado modificado por la Ley N° 27680. Ley de Reforma
Constitucional del Capitulo XIVdel Titulo IVsobre Descentralización;

Que. con Resolución de Alcaldía N° 033-2015-MPH/A. de fecha 13 de
¡-....'-ohac ,,~, Enero del 2015. sobre la Conformación de la Comisión de Revisión y Aprobación de Expedientes

7¿ I G ~ ~. Técnicos (CRAET)para el ejercicio fiscal 2015 de los Proyectos de Inversión Pública declarados viables
Q:' n. Ul • ~

\ I~;~GI ~R : 01' la Unidad de Programación de Inversiones de la Municipalidad Provincia de Huamanga;
.~ c,~~~

CR sí0

setiembre del 2012.

Que. mediante la Resolución de Alcaldía No 547-2012 MPH/A del 18 de
ha sido aprobada de la Directiva No 001-2012-MPH/A. de Formulación.

Ejecución Supervisión y Liquidación de Proyecto en la Fase de Inversión por Administración Directa o

Encargo;

Que. mediante Ficha de Registro- Banco de Proyectos del 24 de abril del

Revisión y Evaluación del Expediente Técnico se realiza teniendo en cuenta y en cumplimiento a la

Directiva N° 2011-EF/68.01. Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública. Aprobada con

Resolución Directoral N° 003-20 ll-EF/68.0 1; de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 10.1 Revisión
de Expedientes Técnicos y 10.03 conformidad del expediente técnico del Articulo 10.
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Que, en el Libro de Actas de la Comisión de Revisión y Aprobación de
Expedientes Técnicos de la Municipalidad Provincial de Huamanga (Sesión N° 046-2014-MPH/CRAET)

de fecha 06 de junio del 2015, se APRUEBAel Expediente Técnico del Proyecto, "MEJORAMIENTO DE

LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DESARROLLO LOCAL DEL DISTRlTO DE

AYACUCHO DE HUAMANGA-AYACUCHO", Teniendo en cuenta el Informe N° 713-2015-MPH/56, de

fecha 03 de julio del 2015, quien considera que cumple con lo indicado en la Directiva N° 01-2012, Y
deriva la presente para la aprobación por la comisión CRAET,y con Proveído del Presidente de la CRAET,

autorizando la elaboración de Resolución de Aprobación con fecha 06 de julio del 2015.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a 10 dispuesto por la Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley N° 30281. la Ley de Presupuesto del Sector Público

para el Año Fiscal 2015, en uso de las atribuciones conferidas de la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley W 27972,

SERESUELVE,

Artículo Primero.- APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto,

"MEJORAMIENTO DE LA PARTICIPACION CIUDADANA PARA EL PROCESO DESARROLLO LOCAL DEL
DISTRITO DE AYACUCHO DE HUAMANGA-AYACUCHO", por el monto de SI. 1'162,754.50 (Un millon

ciento sesenta y dos mil setecientos cincuenta y cuatro con 50/100 Nuevos Soles), con un cronograma de
ejecución de 33 meses (02 años y 9 meses), y será ejecutado por Administración Directa y forma parte del

presente Acto Resolutivo,

FUNCIÓN
DIVISION FUNC

GRUPO FUNC

,23

,051

,0115

"Mejoramiento de la Participación Ciudadana para el
Desarrollo Local del Distrito de Ayacucho Prov. Hga.".
Protección Social

Asistencia Social
Protección de Población en Riesgo

PROYECTO

Artículo Segundo.- DISPONER, la trascripción de la presente Resolución a

las instancias, Gerencia Municipal, Secretaria General. Sub Gerencia de Sistemas, Sub Gerencia de

Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos, Comisión Permanente de
Desarrollo Territorial (Sala de Regidores]. y la Sub Gerencia de Obras de la Municipalidad Provincial de

Huamanga, para su conocimiento y fines de ejecución.

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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